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Pochuco de Solo, Hidolgo; o 07 siete de moyo de 2024 dos mil

veinticuotro.l

ANTECEDENTES

De lo monifestodo por el octor, y de lo que obro en el expediente TEEH-

JDC-22512024 se odvierte lo siguiente:

l. lnlerposición de quejo qnle el lnslilulo Eslolol Eleclorol de Hidolgo. El

l0 diez de obril, el occiononte presenló escrito de denuncio onte el

lnstituto Estotol Electorol de Hidolgo, denunciondo lo posible comisión

de infrocciones o lo normotividod electorol en contro de Benito Monilo

Morfínez y el Portido Acción Nocionol.

I Todos los fechos mencionodos en el presenle ocuerdo de oquíen odelonie se refieren ol
oño 2024 dos mil veinticuolro, solvo que se señole un oño d¡slinto.

I

\

I

Acuerdo por medio del cuol este Tribunol Electorol decloro lo

improcedencio de lo vío intenlodo por el occiononte y, en

consecuencio, se reencouzo lo demondo y los demós constoncios o

Juicio Eleclorol.
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2. Rqdicoción de lo quejo y diligencios preliminores. El I I once de obril,

lo outoridod responsoble rodicó lo quejo presentodo con el número

de expediente IEEH/SE/PES106112024, ordenóndose lo reolizoción de

diversos diligencios, reservóndose, odemós, el pronunciomienfo sobre

lo solicitud de medidos coutelores.

3. Acuerdo de Medidos Coulelores. El 24 veinticuotro de obril, lo

Secretorío Ejecutivo del lnstituto Estotol Electorol de Hidolgo resolv¡ó

decloror improcedenle los solicitud de medidos coutelores formulodo

por el quejoso.

4. lnlerposición del medio de impugnoción onle esle Tribunol Eleclorol.

lnconforme con dicho determinoción, el occiononte ingresó el 29

veintinueve de obril, onte el lnstituto Estotol Electorol de Hidolgo, Juicio

poro lo Protección de los Derechos Político Electoroles del

Ciudodono,2 reclomondo medulormente lo supuesto indebido

decloroción de improcedencio o lo solicitud de medidos coutelores, y

o su vez, fue remitido el 03 tres de moyo o este Tirbunql.

5. Rqdicoción. Medionte ocuerdo de fecho 04 cuotro de moyo, se rodicó

en lo ponencio de lo Mogistrodo Presidento Roso Amporo Mortínez

Lechugo, el expediente TEEH-JDC-22512024y posteriormente, en doto

0ó seis de qbril, se ordenó turnor ol Pleno.

CONSIDERANDOS

2 En lo subsecuenle referido indistintomente como Juicio Ciudodono o Juicio poro lo
Protección de los Derechos Políi¡co Electoroles del Ciudodono.

3 Órgono jurisdiccionol superior, referido en pórrofos subsecuentes con el ocrónimo TEPJF

2

6. AcTUAclóN CoLEGIADA. Lo moterio de este ocuerdo es de conocimiento

de este Tribunol Eleciorol, medionte octuqción colegiodo, en otención o

lo dispuesto en los ortículos l2 frocción ll, de lo Ley Orgónico del Tribunol

Electorol del Estodo de Hidolgo y l7 frocción Xlll del Reglomento lnterno,

osí como lo Jurisprudencio 11/99 emitido por lo Solo Superior del Tribunol

Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción,s del rubro siguiente "MEDIOS

DE IMPUGNACIóN. tAS RESOTUCIONES O ACTUACIONES QUE IMPTIQUEN
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UNA MOD¡FICACIóN EN tA SUSTANCIACIóN DEt PROCEDIMIENTO

ORDINARIO, SON COMPETENCIA DE [A SALA SUPERIOR Y NO DEt

MAGISIRADO INSTRUCTOR";a por lo que, se determino que el ocuerdo en

que se octúo debe ser emitido por los integrontes del Pleno de este

Tribunol, en virtud de que en su corócter de órgono colegiodo es quien

tiene conferido lo focultod de emitir lo presente determinoción.

7. Coligiéndose de lo onterior que lo competencio de este Tribunol Electorol

porq conocer de un medio de impugnoción, no constituye un ocuerdo

de mero trómite, relotivo ol procedimiento que ordinoriomente se sigue

en lo instrucción de lo generolidod de los expedientes poro ponerlos en

condiciones, jurídico y moteriolmente, de que el órgono jurisdiccionol los

resuelvo colegiodomente sino uno decisión que implico lo modificoción

sustonciol del procedimiento que se sigue, en cuonto o lo vío; en tol virtud

debe ser este órgono jurisdiccionol, en formo colegiodo, quien emito lo

resolución correspondiente.

IMPROCEDENCIA DE tA VIA INTENTADA

4 Jurisprudencio I l/99, consulloble en Justicio Electorol. Rev¡slo del Tribunol Electorol del
Poder Judiciol de lo Federoción. Suplemento 3, Año 2000. Póginos I 7 y 18, del conten¡do
SigUiENtC: ..MEDIOS DE IMPUGNACIÓN. LAS RESOLUCIONES O ACTUACIONES QUE IMPLIQUEN
UNA MODIFICACIÓN EN LA SUSTANCIACIÓN DEL PROCEDIMIENTO ORDINARIO, SON
COMPEIENCIA DE LA SALA SUPERIOR Y NO DEL MAGISTRADO INSTRUCTOR.- Del onólisis de
los ortículos 189 y 199 de lo Ley Orgónico del Poder Judiciol de lo Federoción y l9 de lo Ley
Generol del Sistemo de Medios de lmpugnoción en Mqterio Electorol, deslinodos o regir lo
susioncioción de los juicios y recursos que compelen o lo Solo Superior del Tribunol Electorol,
se desprende que lo foculiod or¡ginor¡o poro emitir todos los ocuerdos y resoluciones y
proclicor los diligencios necesorios de lo inslrucción y decisión de los osunlos, esió conferido
o lo solo, como órgono colegiodo, pero que, con el ob.ielo de logror lo ogilizoción
proced¡menlol que permito cumplir con lo función de ¡mportir oportunomenie lo juslicio
electorol, en los breves plozos fijodos ol efecto, el legislodor concedió o los Mogistrodos
electoroles, en lo individuol, lo otribución de llevor o cobo todos los octuoc¡ones necesorios
del procedimiento que ordinoriomente se sigue en lo instrucción de lo generolidod de los
expedienles, poro ponerlos en condiciones, .iuridico y moter¡olmente, de que el órgono
jurisdiccionol los resuelvo colegiodomenle, pero cuondo éstos se encuentren con
cuesliones disiinios o los ordinorios o se requiere el dictodo de resoluciones o lo próciico de
octuociones que puedon implicor uno modificoc¡ón importonte en el curso del
proced¡miento que se sigue regulormente, seo porque se requ¡ero decid¡r respecto o olgún
presupuesio procesol, en cuonto o lo reloción que el medio de que se trote tengo con olros
osunlos, sobre su posible conclus¡ón sin resolver el fondo ni concluir lo susloncioción,
etcélero, lo situoción quedo comprendido en el ómbito generol del órgono colegiodo,
poro lo cuol o los Mogistrodos instruclores sólo se les foculto poro formulor un proyeclo de
resolución y somelerlo o lo decisión plenorio de lo solo".
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8. En principio debe señolorse que el medio de impugnoción en moterio

electorol se debe consideror como un todo, que debe ser onolizodo

en su integridod, o fin de que el juzgodor puedo deferminor, con lo
moyor exoctitud posible, cuól es lo verdodero intención de lo porte

octoro, poro lo cuol debe oiender preferentemente o lo preiensión de
quien promueve y no sólo o Io que expresomente se monifestó en lo

demondo.s

9. En ese sentido, ol reolizor el onólisis integrol del escrito de demondo y

demós constoncios que obron en el exped¡ente TEEH-JDC-225/2024,

este Tribunol Electorol estimo que lo vío intentodo por el occiononte

resullo improcedenle yo que no encuodro en olguno de los supuestos

de procedencio del Juicio Ciudodono que estoblece lo ley; todo vez

que el Juicio poro lo Protección de los Derechos Político-Electoroles del

Ciudodono es procedente, cuondo el ciudodono o ciudodono, por sí

mismo y en formo individuol o o trovés de sus representontes legoles,

hogo voler presuntos violociones o cuolquiero de los derechos que

dispone el ortículo 433 del Código Electorol del Estodo de Hidolgo, que

poro moyor cloridod se cito:

" Artículo 433. El juicío poro lo protección de los derechos

político elecforoles del ciudodono, só/o procederó cuondo el

ciudodono por sí mismo y en formo índividuol, o o frovés de sus

represenlonfes /ego,es, hogo voler presunfos vio/ociones o sus

derechos de:

l. Votor y ser vofodo en /os elecciones populores loco/es;

l/. Asociorse individuoly líbremente poro tomor porle en formo

pocífíco en /os osunios políticos /oco/es;

lll. Afilíorse libre e índívíduolmenfe o /os porfidos polítícos

/oco/es;

lV. lmpugne ocfos o resoluciones que ofecfen su derecho de

ocupor y desempeñor el corgo de elección populor

encomendodo por lo ciudodonío;

4

s Con bose en lo Jur¡sprudencio 4199, emilido por lo Solo Superior del Tr¡bunol Eleclorol del
Poder Jud¡ciol de lo Federoción, de rubro: "MEDIOS DE IMPUGNACIÓN EN MATERIA
ELECTORAL. EL RESOLUTOR DEBE INTERPRETAR EL OCURSO QUE LOS CONTENGA PARA
DETERMINAR LA VERDADERA INTENCIÓN DEL ACTOR,,, consu|Iob|e en Juslicio EIeCloroI.
Revislo del Tribunol Eleclorol del Poder Jud¡c¡ol de Io Federoción. Suplemento 3. Año 2000.
Pógino I 7.
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V. lmpugne ocfos o resoluciones relocionodos con lo elección,

designoción, occeso ol corgo o permonencio de drngencios

de órgonos eslololes de ,os porfidos polílicos; y

Vl. lmpugne octos o resoluciones que violenlen su derecho

poro inlegror los ouforidodes de portic4rocíón ciudodono en

lo entidod".

10. Lo onterior, todo vez que, en el coso concreto, lo porte octoro oduce

uno presunlo violoción o sus derechos político-electoroles, con molivo

de lo determinoción emitido por lo Secretor'ro Ejecutivo del lnstituto

Estotol Electorol de Hidolgo, ol decloror improcedente lo solicitud de

medidos coutelores dentro del expediente IEEH/SE/PES/061/2024, y si

bien, dicho motivo de disenso fue demondodo q trovés de lo vío

denominodo Juicio Ciudodono, lo cierto es que conforme o los

supuestos previstos en el Código Electorol del Estodo de Hidolgo, no se

estoblece un supuesto de procedencio o trovés de lo vío inlentodo, o

efecto de sustoncior y resolver lo pretensión del promovenfe.

ll. Derivodo de lo onterior. esto outoridod jurisdiccionol estimo que el

Juicio ciudodono no es lo vío odecuodo poro resolver los motivos de

disenso que hoce voler el enjuicionte en su escriio de demondo, yo

que comporece en su colidod de ciudodono, qduciendo un interés

legítimo, con lo pretensión de impugnor uno resolución emitido por lo

Secretorío Ejecutivo del lnstituto Estotol Electorol de Hidolgo.

12. De ohí que, sin prejuzgor sobre el fondo del osunto, no se odvierte

indicioriomenle, uno ofectoción o olgún derecho político-electorol,

por tonto, lo demondo presentodo no encuodro en los supuestos de
procedencio del Juicio Ciudodono previstos en los ortículos 433 y 434

del Código Electorol del Estodo de Hidolgo.

13. Ahoro bien, el error en lo vío no genero el desechomiento de lo
demondo, pues es posible reencouzor ol medio de impugnoción

legolmente idóneo, en concordoncio con lo Jurisprudencio I /97 de lo
Solo Superior del TEPJF. de rubro: "MEDIO DE |MPUGNAC|óN. Et ERROR

EN tA ETECCIóN O DESIGNACIóN DE tA VíA NO DETERMINA

5
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NECESARIAMENTE SU IMPROCEDENCIA";a 6. ohí que este Tribunol

Electorol considero que el presente medio de impugnoción debe ser

reencouzodo, poro que seo conocido y sustonciodo med¡onte lo vío

idóneo.

REENCAUZAMIENTO

14. Conforme o lo previsto en el ortículo 17, segundo pónofo, de lo
Constitución Político de los Esfodo Unidos Mexiconos, en oros de

gorontizor el occeso efecfivo o lo justicio y o lo tutelo judiciol efectivo,

y o efecto de, no dejor en estodo de indefensión o los personos

gobernodos, cuondo un octo o resolución en moterio electorol no

odmilo ser controvertido o trovés de lo vío intentodo o de olgún medio

de impugnoción previsto en lo Ley Generol del Sistemo de Medios de

lmpugnoción en Moterio Electorol, es que los Tribunoles Electoroles

estón focultodos poro integror Juicios Electoroles, poro lo tromitoción

ó Jur¡sprudencio del conienido siguienie: "MEDIO DE IMPUGNACIÓN. EL ERROR EN LA

ELECCIÓN O DESIGNACIÓN DE LA VÍA NO DETERMINA NECESARIAMENTE SU

IMPROCEDENCIA.- Ante lo plurolidod de posibilidodes que lo Ley Generol del S¡slemo de
Medios de lmpugnoción en Moierio Electorol do poro privor de efeclos juríd¡cos o los qctos
y resoluc¡ones electoroles, es foctible que olgún ¡nleresodo exprese que inlerpone o
promueve un delerminodo medio de ¡mpugnoc¡ón, cuondo en reolidod hoce voler uno
diferenle, o que, ol occ¡onor, se equivoque en lo elección del recurso o iuicio legolmente
procedenle poro logror lo corrección o lo sotisfocción de lo pretensión que se propone. Sin

emborgo, si: o) se encuenlro idenlificodo potenlemenle el octo o resoluc¡ón que se
impugno; b) oporece monifestodo cloromenle lo volunlod del lnconforme de oponerse y
no oceptor ese oclo o resolución; c) se encuenlron sotisfechos los requis¡los de
procedencio del medio de impugnoción legolmenle idóneo poro involidor el oclo o
resolución coniro el cuol se opone reporo o poro obiener lo sotisfocción de lo pretensión,
y d) no se privo de lo intervención legol o los terceros ¡nleresodos; ol suriirse estos exlremos,
debe dorse ol escrito respecl¡vo el trómite que conespondo ol med¡o de impugnoción
reolmenle procedente, porque debe lenerse en cuenlo que conforme o lo Írocclón lV del
ortículo 4l conslilucionol, uno de los f¡nes perseguidos con el esloblecim¡enlo de un sistemo
de medios de impugnoción consisle en goronlizor los principios de constitucionolidod y
legolidod de los octos y resoluciones elecloroles; por lonto, denlro de los derechos
electoroles reconocidos en lo Corlo Mogno o los ciudodonos, ogrupodos o
ind¡v¡duolmente, desloco el de cuestionor lo legol¡dod o lo constituc¡onolidod de los octos
o resoluciones elecloroles que consideren les couso ogrovio, cuesi¡onomiento que se

sustoncio en un proceso de interés pÚblico, cuyo objelo, por reglo generol, no eslÓ o
d¡sposición de los porles, por eslor relocionodo con derechos fundomenloles reconocidos
en lo Conslitución. Esto debe complementorse con lo circunsloncio de que el ortículo 23,

pónofo 3, de lo ley secundorio c¡todo previene que, s¡ se omile el señolom¡enlo de
preceplos jurídicos presunlomenle violodos o se citon de monero equivocodo, en lo
resolución que se emito deben fomorse en consideroc¡ón los d¡spos¡ciones que deb¡eron
ser invocodos o los que resullen oplicobles ol coso concrelo. En observoncio o lo onterior,
se orribo o lo solución opunlodo, pues de esio monero se veró colmodo el refer¡do f¡n del
precepto constitucionol invocodo, con lo consigu¡enle solvoguordo de los derechos
gorontizodos en é1, lo que no se logrorío, si se optoro por uno solución distinlo, que incluso
conducirÍo o lo inoceploble conclusión de que esos derechos pudieron ser objelo de
renuncio", consultoble en.luslicio Eleclorol. Revislo del Tribunol Electorol del Poder Judic¡ol
de lo Federoc¡ón. Suplemento l. Año 1997. ?óginos 26 Y 27.
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y resoluc¡ón de oquellos osuntos corenfes de uno vío

regulodo legolmente.

específico

15. Ello, con bose en lo normodo por el ortículo 17 frocción Xlll, del

Reglomento lnterno del Tribunol Electorol del Estodo de Hidolgo, el cuol

estoblece como oiribución del Pleno, conocer y resolver sobre los

Juicios Electoroles; y, otendiendo o los criterios definidos en los

"Lineomienfos Generoles poro lo ldentificoción e lnfegroción de

Expedienfes delTribunol Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción",

en los cuoles se determinó lo integroción de los expedientes

denominodos Juicios Elecloroles. poro el conocimiento de oquellos

osuntos en los cuoles se controvierton octos o resoluciones en lo

moterio que no odmiton ser impugnodos o trovés de los distintos juicios

o recursos previstos en lo legisloción electorol odjetivo, en

consideroción o lo dispuesto en los ortículos l4 y l7 de lq Consiitución

Político de los Estodos Unidos Mexiconos y el ortículo 25 de lo

Convención Americono sobre Derechos Humqnos poro gorontizor el

derecho de los personos ol occeso o un recurso judiciol efecfivo.

16. Ahoro bien, en el presente osunto si bien, el Juicio Ciudodono no

resulto ser lo vío idóneo poro conocer sobre los hechos que motivoron

lo operturo del presente expedienle, dicho situoción no implico que

los resoluciones de lo Secretorío Ejecutivo del lnstituto Estotol Electorol

de Hidolgo queden exentos de revisión, y se prive ol occiononte del

derecho de occeso o lo justicio y o lo tutelo judiciol efeciivo, pues

conforme o lo estoblecido en el ortículo I ó de lo Constitución Generol,

todo octo de outoridod debe estor debidomenfe fundodo y

motivodo, por tonto, este órgono iurisdiccionol electorol, debe

otender los reclomos que los lusticiobles formulen cuondo consideren

que este tipo de octos no se emitieron conforme o Derecho.

17. De ohí que, se considero necesorio encuodror los impugnociones

como lo que ohoro nos ocupo en uno vío procesol que gorontice el

derecho de occeso o lo justicio y permito verificor lo legolidod de los

determinociones odoptodos por lo Secretqrío Ejecutivo del Instituto

Estotol Electorol de Hidolgo.

7
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18. Bojo esos condiciones, o efecto de, no dejor en estodo de indefensión

o los personos gobernodos, cuondo un octo o resolución en moterio

electorol no odmito ser controvertido o trovés de un medio de

impugnoción previsto en lo Ley Generol del Sistemo de Medios de

lmpugnoción, y como protección o lo gorontío fundomentol de

occeso o lo justicio previsto en el ortículo I 7 de lo Constitución Federol,

lo procedenle es reencouzorlo o Juicio Electorol.

19. En consecuencio, este Pleno determino que los outos del presente

expediente, deberón remitirse o lo Secretorío Generol de esle Tribunol

Electorol, o fin de que reolice los onotociones otinentes y en su

oportunidod, entregue los outos o lo ponenc¡o de Io Mogistroturo que

correspondo conforme ol turno de osignoción poro los efectos legoles

procedentes.

20. Lo onterior, en otención o lo estoblecido en lo Jurisprudencio 1212004,

dE rUbrO: ..MEDIO 
DE IMPUGNACIóN TOCAT O FEDERAI. POSIBITIDAD DE

REENCAUZARTO A TRAVÉS DE LA VíA IDóNEA".7

/ Jur¡sprudencio del conlenido siguiente "MEDIO DE IMPUGNACIÓN LOCAL O FEDERAL.
POSIBILIDAD DE REENCAUZARLO A TR AVÉS DE LA VÍA lDÓNEA. - Si bien lo tesis.iurisprudenciol
J.O'l /97 de lo Solo Superior del Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción, MEDIO
DE IMPUGNACIÓN. EL ERROR EN LA ELECCIÓN O DESIGNACION DE LA VíA NO DETERMINA
NECESARIAMENTE SU IMPROCEDENCIA (Just¡cio Eleclorol. suplemento número 1 , 1997,
póginos 26 y 271, verso sobre lo equivococ¡ón en que pueden incunir los inleresodos ol
inlentor olguno de los medios de impugnoción contemplodos en lo Ley Generol del Sislemo
de Medios de lmpugnoción en Molerio Electorql, por regulorse en ello uno plurolidod de
posibilidodes poro privor de efectos jurídicos o los octos y resoluciones electoroles; no
obslonte. se estimo que dicho criterio debe hocerse extensivo no sólo o los cosos en que
los promoventes equ¡voquen lo vío idóneo de entre los distintos .iu¡cios o recursos prev¡stos
en lo leg¡sloc¡ón odjefivo federol, sino tombién en oquellos en que el enor se produzco con
molivo de lo confusión derivodo de intenlor un medio impugnolivo federol cuondo lo
conecto seo invocor uno de los contemplodos en los leyes estololes respeclivos, y
viceverso, dodo que resullo evidente que, en estos cosos, si bien sólo seo en oporiencio, se
mulliplicon los opciones o d¡sposición de los diversos sujetos que intervienen en los
cuesliones electoroles, poro logror lo corrección o sotisfocclón de lo pretensión que se
persigue, ocrecenlóndose de este modo los probob¡lidodes de que los interesodos, en
especiol oquellos que ordinoriomenle no cuenlen con un conocimiento iécnico iurídico
sobre los ospectos procesoles, como los ciudodonos y condidotos. expresen que
inlerponen o promueven un deierminodo medio de defenso, cuondo en reolidod hocen
voler uno diferente, o que, ol occ¡onor, follen en lo elección del recurso o juicio legolmente
procedente poro lo consecución de sus pretensiones. Esto omplioción del criterio en
comenlo no solomenle resulto ocorde y consecuenle de los propósiios expuestos de
monero detollodo en lo cilodo tesis, sino que tombién hoce efectivo el derecho
fundomentol cons¡gnodo en el ortículo I Z de lo Constitución Político de los Estodos Unidos
Mexiconos, relotivo o lo odm¡nistroción de justicio por los tribunoles de monero expedilo,
pronto, complelo e ¡mporc¡ol. Obviomente, eslo posibil¡dod de reencouzor un medio de
impugnoción locol o federol o trovés de lo vÍo respeclivo, sólo seró posible si se surlen los
exlremos exigidos en lo jurisprudencio multicitodo", consultoble en Jurisprudencio y Tesis

I
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21. Siendo importonte tener presente que, en osuntos similorese ol que

ohoro nos ocupo, este órgono jurisdiccionol ho determinodo que el

Juicio Eleclorol ero lo vÍo idóneo poro impugnor los ocuerdos emitidos

por lo Secretorío Ejecutivo del lnstituto Estotol Electorol de Hidolgo.

22. En rozón de lo expuesto, este Tribunol Electorol;

PRIMERO.- Es IMPROCEDENTE lo vío intentodo.

SEGUNDO.- Se REENCAUZA el presente Juicio poro lo Proiección de

los Derechos Político Electoroles del Ciudodono o Juicio Electorol.

IERCERO.- Previo integroción de un cuoderno de ontecedentes en

el cuol obre copio certificodo de los consloncios que integron el Juicio

ciudodono 225/2024, remítose el presente osunfo o lo Secretorio Generol

del Tribunol Electorol o fin de que reolice los onoiociones otinentes y, en

su oporlunidod, eniregue pqro su estudio los ouios o lo ponencio que

correspondo.

En su oportunidod orchívese el osunto como totol y definitivomente

concluido

Relevontes 1997-2OO5. Comp¡loción Oficiol, Tribunol Electorol del poder Jud¡ciol de lo
Federoción. Póginos 173 y 174.

s Criterio sostenido enlre otros, en los exped¡entes TEEH-JE-01/2022 y su ocumulodo, TEEH-JE-
OO3 / 2022, f EEH - JE -OO 4 I 2022 y I EEH - JD C -O9 3 I 2022.
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A C U E R DA

NOTIFíQUESE o los portes como en derecho correspondo.

Asimismo hógose del conocimiento público el contenido de lo presente

resolución plenorio, o trovés del portol web de este Tribunol Electorol.



TEEH-JOC-22512024

Así lo resolvieron y firmoron por unonimidod del Mogistrodo Presidenle

y los Mogisirodos que integron el pleno del Tribunol Electorol del Estodo de

Hidolgo, onte el Secretorio Generol en funciones que outorizo y do fe.

MAGISTRADO PRESID E

DEGARIO HERNÁNDEZ CORTEZ

MAGISTR IEY9MA TRAD

l
ROSA AMPA MARTíN TECHUGA EZ

SECRETARIO GENE NCIONES

FRANCIS É ¡urcuer GARcíA vErAscoS

e Por minislerio de ley, de conformidod con lo d¡spueslo en los orlículos I I , l9 frocción XX

de lo Ley Orgónico del Tribunol Eleclorol del Estodo de Hidolgo; l2 tercer pónofo y 26
frocción XVll, del Reglomento lnterno de esle Órgono Jurisd¡ccionol.

MIN RIO D

GARCíALIB

l0



CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADoS

EXPE Dl ENTE : I EEH-JDC -225 I 2024

PROMOVENTE: ALAN JOVANI IBARRA
RODRíGUEZ

AUTORIDAD RESPONSABLE: COMISIÓN
NACIONAL DE HONESTIDAD Y JUSTICIA
DE MORENA

Pachuca de Soto, Hidalgo, a nueve de mayo del dos m¡l veint¡cuatro, con

fundamento en los artículos 372, 374,375, 376 inciso b, segundo párrafo y 377 del

Código Electoral del Estado de Hidalgo; 29 de la Ley Orgánica del Tribunal Electoral

del Estado de Hidalgo 74 y 75 del Reglamento lnterno del Tribunal Electoral del Estado

de Hidalgo y en cumplimiento a lo ordenado en el Acuerdo Plenario por el Pleno del

Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo, de fecha siete de mayo del presente

año, en el expediente al rubro citado, el actuario hace constar que siendo las veinte

horas con cuarenta y cinco minutos del día en que se actúa, se NOTIFICA a LAS

PARTES Y DEMÁS PERSONAS INTERESADAS, en el presente juicio, a través de

cédula que se f¡ja en los ESTRADOS FíSICOS Y ELECTRÓNICOS de este H. Tribunat

Electoral del Estado de Hidalgo, anexando cedula de notificación y copia certificada

del acuerdo plenario. DOY FE

MANUEL FLORES

lI.¿'

t)l¡r:tñ
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L ACTUARIO

JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS
DERECHOS POLíTICO- ELECTORALES
DEL CIUDADANO


